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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA 

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

	

\OHM 	Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
obiernos Regionales, establece que los Gobiernos Regionales que emanan de la voluntad popular son personas jurídicas de 

W: -cho Público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 
inistración económica y financiera un pliego presupuestal: 

,..91v1 1 
, el artículo 45° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las funciones generales de los 

• biernos Regionales se ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico establecido por la Constitución Política del Perú, la Ley 
•e Bases de Descentralización y demás Leyes de la República; y el literal a) del artículo acotado señala que es función normativa 

	

Z'S 0 	y reguladora del gobierno regional la elaboración y aprobación de normas de alcance regional, regulando los servicios de su 
competencia en concordancia con los literales a) y b) del artículo 4° de la Ley N° 27902, Ley que modifica la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; 

CA,J,44f  
Que, la Ley General de Educación N° 28044, en su artículo 73°, define a la Unidad de Gestión Educativa Local como: "La Unidad 

P de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución desCentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de 
.„Su competencia. Su jurisdicción territorial es la provincia... "; 

— Que, en virtud a lo establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011, Ley N° 29626, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el martes nueve de diciembre de 2010, en su vigésima novena disposición complementaria y final se 

. 
dispone: "Créanse durante el año fiscal 2011 las siguientes unidades ejecutoras, acción que se sujeta al presupuesto institucional 
de las entidades respectivas, sin demandar recursos adicionales del Tesoro Público, y las disposiciones establecidas en La Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto: 
c) Educación UGEL Celendín, Educación UGEL Cajamarca, Educación UGEL San Marcos, Educación UGEL Contumazá, 

Educación UGEL San Miguel, Educación UGEL San Pablo, en el Pliego Gobierno del Departamento Cajamarca"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, se aprueba los Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las entidades de la Administración Pública, el artículo 29° (del 
nforme Técnico Sustentatorio), establece que "La aprobación del ROF deberá ampararse en un Informe Técnico Sustentatorio...". 
n el artículo 34' (De la aprobación del ROF), prescribe que la aprobación del ROF de las entidades se realizará para el caso de 

7obiernos Regionales mediante Ordenanza Regional. Y en el articulo 35° (De la publicación de ROE). Señala que "Las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades provinciales deberán cumplir con publicar el dispositivo 
legal aprobatorio, el texto íntegro de su ROF y el organigrama institucional en el Diario Oficial El Peruano. La publicación del ROF 
deberá realizarse' también en el Portal Electrónico de las entidades dentro de los 5 días calendarios siguientes a la fecha de 
publicación en el Diario Oficial El Peruano; bajo responsabilidad de los funcionarios 'designados conforme a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública... "; 

Que, mediante Dictamen N° 004 -2011-GR.CAJ-CRICOAJ- CODESO- COP, evacuado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos 
Jurídicos, Desarrollo Social y Planeamiento de fecha 03 de mayo del año 2011, se emite opinión favorable para la aprobación del 
Proyecto Ordenanza Regional que dispone "Aprobar el Reglamento de Organización y Funciones- ROE, de la UGEL Cajamarca", 
proyecto remitido por el Gerente General Regional, Lic. Aldo Raúl Pereyra Romo, por los argumentos que se exponen en los 
considerandos precedentes; 

Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca en su Sesión 
Ordinaria de fecha 04 de mayo del año 2011; y a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización N° 27783; Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, modificada por las Leyes N% 27902 ;  28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno 
del Consejo del Gobierno Regional de Cajamarca, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 004-2008-GRCAJ-CR, por unanimidad 
el Pleno aprobó la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL 

PRIMERO: 	APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones ROF de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Cajamarca, la misma que consta de: (7) títulos. veintinueve (29) artículos y el Organigrama Estructural 
correspondiente, que debidamente visados, se adjunta en dieciocho (18) folios y forma parte de la presente 
Ordenanza. 

SEGUNDO: 	ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, brinde el 
apoyo y asistencia técnica necesarios para la implementación de las acciones a que diere lugar. 

TERCERO: 	La implementación de las competencias, funciones y facultades transferidas en base a la estructura orgánica de las 
UGEL's para el presente año fiscal no implica incremento respecto al gasto corriente asignado a la Unidad 
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Ejecutora 300 Educación Cajamarca, de la cual se transferirá los recursos correspondientes según criterios de 
racionalidad a la nueva Unidad Ejecutora de Presupuesto, UGEL: Cajamarca. La implementación del nuevo ROF 
de esta UGEL, será gradual, en la medida de la gestión de nuevos recursos económicos ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas, y sobre la base de las acciones de redistribución o racionalidad de los recursos con que 
cuenta el pliego. 

La presente Ordenanza Regional entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca la publicación del ROF en el Portal Electrónico 
del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe ), dentro de los 5 días calendarios siguientes a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano; bajo responsabilidad de los funcionarios designados conforme 
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DEJAR sin efecto las disposiciones que se opongan a la presente ordenanza. 

TARÍA *y 
49I/to: 

se registre, publique y cumpla. 

DADO EN LA SEDE INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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